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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO
        SECRETARIA MUNICIPAL

CONCEJO MUNICIPAL
SESION EXTRAORDINARIA Nº 85

8 DE NOVIEMBRE DEL 2012

En San Bernardo, a 8 de noviembre del año dos mil doce, siendo las 9:55 horas, se dio
inicio a la Sesión Extraordinaria Nº 85, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas
Contreras, y que contó con la asistencia de los siguientes Concejales:

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN

Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo.

TABLA:

1.- Adjudicación propuesta pública denominada "Contratación del Servicio de Vigilancia y
Seguridad para la I. Municipalidad de San Bernardo 2012-2014", Segundo llamado, a la
empresa EMAVI y Cía. Ltda., por un monto de $34.993.800.- IVA incluido, mensual, por el
período de dos años no renovable, el acuerdo debe ser adoptado por los dos tercios del
Concejo.

2.- Modificación de Presupuesto Nº19, antecedentes entregados el 30 de octubre de 2012.

3.- Aprobación y presentación PADEM 2013.

SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión.

1.- ADJUDICACION PROPUESTA PUBLICA DENOMINADA "CONTRATACION
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LA I.
MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO 2012-2014", SEGUNDO LLAMADO, A
LA EMPRESA EMAVI Y CIA. LTDA., POR UN MONTO DE $34.993.800.- IVA
INCLUIDO, MENSUAL, POR EL PERIODO DE DOS AÑOS NO RENOVABLE,
EL ACUERDO DEBE SER ADOPTADO POR LOS DOS TERCIOS DEL
CONCEJO.

SRA. ALCALDESA Le damos la palabra al Director de Finanzas, al Director Jurídico también,
para que recordemos, un poco, todo el proceso anterior.

SR. CABRERA Buenos días. Este es el segundo llamado que se realiza, porque cuando se
presentó, la vez anterior, la propuesta pública, uno de los temas que hicieron que no se aprobara esa
propuesta, y se hiciera una contratación directa por 3 meses, fue la acreditación de la experiencia, la
empresa que se estaría adjudicando en esa oportunidad no tenía la experiencia, y se debatió mucho
el tema de la falta de experiencia, en relación a las instalaciones que tenemos nosotros, que eran el
estadio, la piscina, etc., que son instalaciones nuevas que se nos estaban adicionando al Municipio.

Entonces, se hizo un nuevo llamado a propuesta, con nuevas bases, se consideró en este caso la
experiencia con un 25%, en relación a la anterior que tenía un 5%, ahora un 25, y se presentaron 3
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empresas en esta propuesta, se hizo el análisis técnico por parte de la comisión, ustedes tienen el
informe ahí, el detalle, y se hicieron muchas consultas por orden inverso, también, para aclarar
varios puntos de esta licitación, y la empresa que se estaría adjudicando la propuesta, es EMAVI y
Cía. Ltda., la cual se presentó en un principio, Alcaldesa, con 38.000.000 y fracción, y por acuerdo
del comité y de acuerdo y de acuerdo a la situación que teníamos se tuvo que hacer alguna rebaja,
de acuerdo a las bases administrativas, que si no me equivoco era el punto 16, que indicaba que
nosotros podemos adjudicar parcial o totalmente la propuesta, con el propósito de que lo que
nosotros adjudicáramos fuese coincidente con el presupuesto del año 2013, así fue y calza
totalmente con el presupuesto.

Eso es lo que les puedo comentar, se analizó la experiencia, los contratos, todo en detalle en esta
propuesta.  No sé si tienen alguna consulta.

SRA. ALCALDESA Vamos a darle la palabra a nuestro Director.

SR. URIBE Yo quería agregar que, como ustedes saben, esta licitación se refiere a
servicios que se comienzan a prestar en este año presupuestario, pero mayormente el 2013 y el año
que sigue.

Existe una modificación a nuestro Reglamento de Contrataciones, que posibilita estos llamados a
licitación comprometiendo presupuestos aun no aprobados, en el entendido que se limitan a
aquellas referencias que están ya presentadas a la discusión del Concejo.  Fue por ese motivo que,
analizadas las ofertas económicas que se recibieron en este llamado a licitación, se consideró hacer
uso de las facultades que consideran las bases, de adjudicar parcial, utilizando los valores unitarios
que se consignaron en las mismas ofertas, por parte de los participantes, ello con el propósito de
ajustar al presupuesto que está presentado a discusión al Concejo, hecha esa rebaja de acuerdo a la
unidad técnica, prescindiendo de los horarios y de los guaridas que se indican ahí en el informe, se
ajusta a esa propuesta de presupuesto, y por lo tanto esta adjudicación que se propone es parcial en
ese sentido, en el sentido de que se han rebajado algunas partidas, partidas me refiero a horas de
vigilancia en locaciones determinadas, para poder ajusta al presupuesto que tenemos hoy disponible
y al que se presentó a discusión del Concejo.

SRA. ALCALDESA Consultas, tiene la palabra el Concejal José Soto.

SR. J. SOTO Muy breve, Alcaldesa.  Bueno, la verdad es que esta reunión se avisó recién ayer, y
yo tuve... yo creo que la mayoría, tuvimos la oportunidad de conocer los documentos hoy día,
solamente hoy día en la mañana, yo no puede venir ayer en la tarde a retirarlos, y es algo bien
práctico, porque ésto se había discutido en un Concejo anterior, efectivamente, las dificultades que
hubieron, estamos en el plazo, creo que hoy día vencía ésto, por eso la urgencia, me imagino, pero
la pregunta práctica es, bueno, a lo mejor más que lo técnico, hace brevemente una descripción de
cual es esta empresa, ¿es la misma empresa que hay, es otra empresa?, habíamos hecho preguntas la
vez anterior, sobre las dificultades que tenían las empresas anteriores con respecto a los
cumplimientos contractuales con sus trabajadores, que es muy importante, porque si los
trabajadores están con sus sueldos impagos, están con atrasos previsionales, todos más o menos
conocemos a la mayoría de la gente, muy buena gente, gente uqe viene trabajando hace mucho
tiempo, pero necesitamos también saber eso, o sea, que haya efectivamente una empresa seria, que
responda a los requerimientos técnicos de esta licitación, es decir, el servicio que se va a entregar,
pero también que tenga un comportamiento adecuado, y no digo ejemplar, pero adecuado con sus
trabajadores, es la preocupación que teníamos la mayoría de los Concejales que intervenimos en su
oportunidad, entonces tal vez si nos puede describir un poco más.

SR. CABRERA Les comento que esta empresa no es la misma que está actualmente.
Justamente, uno de los temas que se vieron en el análisis, en la revisión del Comité de Finanzas, fue
el comportamiento de las empresas, y se solicitó a través del fuero inverso, a las 3 empresas, las 3
empresas, que el listado de los contratos que tenían y la acreditación del buen desempeño, no
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solamente un listado de los contratos y los contratos, no nos servía a nosotros,, además en la parte
administrativa decía que tenían que acreditar el correcto desempeño de sus funciones en las
instalaciones que ellos manejaban y eso se realizó.

La empresa de acá, que está actualmente con nosotros, presentó contratos, pero no acreditó, bajo
ninguna manera, el buen servicio, lo cual no me extraña porque yo mismo le puse multas ahora,
entonces sí lo hizo la EMAVI y lo hizo la otra empresa también, dentro de un cúmulo de
documentos, presentaron muchos antecedentes, pero tenían que ser coincidentes el certificado con
el listado de contratos que estaban presentando.

Ahora, respecto al pago de los trabajadores de la empresa, nosotros no podemos cursar los pagos si
no están las imposiciones pagadas y está todo al día, está dentro de las bases, es una obligación
nuestra para cursar los pagos, es más, la última factura la tengo retenida porque tengo aplicar una
multa.

SR. NAVARRO Una consulta, ¿qué significa fuero inverso?.

SR. CABRERA Fuero inverso es un sistema que nos permite a nosotros, como
Municipalidad, hacer aclaraciones a través de Chile Compras, del Mercado Público, a las empresas,
eso está permitido y se hace igualitariamente, para todos iguales.

SR. URIBE Una connotación, más que aclaraciones, en el itinerario de la licitación, antes
de la apertura, hay un proceso de consultas y aclaraciones.  El sistema de fuero inverso está
establecido en la ley, en el reglamento de Chile Compras, y consiste en una facultad que pueden
incorporar los organismos públicos en las bases de licitación, para solicitar aclaraciones o
documentos adicionales, después de efectuada la apertura de la licitación.

Pero, en ese caso, cuando haya sido necesario que alguna empresa adjunte antecedentes
administrativos que le faltaban, se le castigue con un puntaje inferior en la correspondiente pauta de
evaluación.  En esta licitación se incorporó ese factor de evaluación, que se llama cumplimiento de
requisitos administrativos, y considera una tabla que otorga mejor puntaje en la medida de la
cantidad de antecedentes administrativos que faltaron y que fue necesario requerirle a través del
sistema de fuero inverso.  Ese fuero inverso funciona en la plataforma de Internet, de Mercado
Público, y todas las empresas son destinatarias de esos requerimientos, igualmente las empresas
tienen acceso a ver lo que se le solicitó a las otras empresas.

SRA. ALCALDESA Concejal Francisco Pereira tiene la palabra.

SR. PEREIRA Dos preguntas, una, que para mí es novedad ver, hay un factor que se agrega
aquí, que para mí es muy novedoso, no lo había visto nunca en una licitación, y dice que entrega
antecedentes, se le asigna un porcentaje a la entrega de antecedentes, me gustaría saber qué pasa
cuando uno entrega antecedentes fuera de plazo.

SR. URIBE A ver, bueno, hay un antecedente que no puede ser entregado fuera de plazo,
que es la boleta de garantía y vale vista de seriedad, cualquier otro antecedente que haya sido
omitido o que requiera que requiera alguna aclaración posterior, porque no es claro o genera alguna
duda para la comisión, puede ser requerido a través del sistema de fuero inverso, pero, como dije
anteriormente, esta empresa tiene un castigo en el puntaje, y nosotros lo venimos incorporando hace
un buen tiempo ya en las licitaciones, probablemente no lo habían visto porque eran licitaciones
que no requerían acuerdo del Concejo.

Organismos públicos como el Gobierno Regional incorporan también, hace bastante tiempo, dentro
de sus licitaciones, no es obligatorio incorporarlo, pero atendido a que muchas licitaciones a las que
llamaba el Municipio no tenían un buen éxito porque era frecuente los defectos de forma en las
licitaciones, por parte de los oferentes, se estimó oportuno incorporar este factor de evaluación, y
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así no eliminar por defectos de forma a algunas empresas y hasta el final poder evaluar.

SR. PEREIRA Perfecto, me quedo clarísimo, entendí, me parece bastante... quería saber la
legalidad del asunto, pero es legal y tiene sentido, me parece bien.

Otra pregunta, me acuerdo cuando partí como Concejal, hace 8 años atrás, y me enfrenté a una
licitación, y se habló del tema de la experiencia, y me acuerdo haber logrado que cambiaran la
forma de acreditar la experiencia, porque lo hacían por número de contratos, mi tesis era que no
había relación entre el número de contratos, yo puedo ser una empresa de guardias y tener un
contrato con Coca Cola, uno, pero tener guardias en todas las bodegas de Coca Cola, a lo largo de
Chile, mi experiencia la voy a acreditar con uno, entonces lo que quería saber es si en la experiencia
que aquí evaluaron, ¿lo hicieron tomando en consideración contratos parecidos a éste?, porque así
se subsanó hace 8 años atrás, dijeron, ya, tienes razón, no va a ser nunca más sólo por contrato, sino
contratos parecidos.

SR. URIBE Así es, en general en las bases de licitación exigen acreditar la experiencia,
cuando es un factor de evaluación, con algún antecedente que acredite no solamente la existencia
del contrato, sino que el buen desempeño de ese contrato, eso fue lo que se refirió, primero, el
Director de Finanzas, cuando expuso que aparte del ejemplar del contrato se estaba pidiendo un
certificado de buen desempeño.

Y en segundo lugar, efectivamente, se analizó lo que es ese punto, en el Comité de Finanzas,
porque una de las empresas presentó numerosos certificados de buen desempeño, de servicio de
vigilancia en algunos centros de salud, pero advertimos que la cantidad de guardias en esos centros
de salud eran uno o dos, por lo tanto, además considerando que esos diversos centros de salud
correspondían a un contrato que se había suscrito con unidad de salud de una municipalidad, se
considero ese contrato como uno solo, independiente de la cantidad de locaciones en que tuviese
guardias, que es lo mismo que nos ocurre acá en San Bernardo, si presentara certificados de las
unidades donde existen guardias sería absurdo porque el contrato es uno, por lo tanto los contratos y
los certificados que se contabilizaron dicen relación con servicios similares.

SR. PEREIRA Es decir, ustedes los ponderan de alguna forma, porque es distinto que yo,
como empresa de guardias, tenga un contrato con el Gobierno de Chile, pero podría tener 250
guardias repartidos a lo largo de Chile, ¿eso ustedes lo tomarían como un contrato o lo ponderarían
en su mérito?.

SR. URIBE No existe una ponderación diferenciada por la cantidad por la cantidad de
guardias asociados al contrato, pero aquí en esta licitación los certificados de experiencia que se
presentaron tienen relación con la magnitud de los servicios que se prestan acá, salvo la excepción
que comenté recién, que se refundió como uno solo.

SRA. ALCALDESA Concejal Sergio Villavicencio tiene la palabra.

SR. VILLAVICENCIO Mi pregunta es bien simple, ¿estos montos de casi $35.000.000.- se
cuadran en el ítem presupuestario, o sea, las platas están, están reservadas?.

SR. CABRERA Se pide una adjudicación parcial justamente por eso.

SR. VILLAVICENCIO Ya, porque guardias hay que tener.

SRA. ALCALDESA ¿Explicaste, perdona, lo que era la disminución, para el ajuste?.

SR. CABRERA Sí.

SRA. ALCALDESA Quedó clarito, se entiende que era algo que estaba de más.
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SR. CABRERA Es una facultad que está en las bases.

SRA. ALCALDESA No, no, pero para ver que no va a haber una disminución en temas de
seguridad, que afecte, a eso me refiero, explicaron cuales eran los puntos de apoyo que son poco
relevantes.

Concejal Sonia González tiene la palabra.

SRA. GONZALEZ Buenos días.  Mi pregunta era en relación a lo último a que usted hace
referencia, dice que hay una disminución en un puesto de 12 horas, de lunes a sábado, sabemos que
hay dos guardias, que se dividen casi las áreas del Edificio Consistorial, ¿ésto se refería a un tercer
guardia que iba a poder  reforzar cuando estos dos guardias estaban...?.

SR. CABRERA Las 3 rebajas que figuran en el informe eran a nuevos puestos, nosotros
cuando hicimos el análisis, para hacer la rebaja y cuadrar nuestro presupuesto, se tomaron en cuenta
aquellos puestos que al servicio le iban a hacer menos daño, por decirlo de alguna forma, menos
impacto, que eran esos guardias,  para el edificio, adicional, y uno para Bulnes, donde iba a ir uno
más, lo que ya no va a ocurrir, y uno en el sector 1 de la piscina, lo cual tampoco no iba a afectar,
porque ya quedamos con el guardia para la piscina, más los 3 guardias.

SRA. GONZALEZ Para la piscina nueva.

SR. CABRERA Claro, para el estadio, sector 1, donde está la piscina, ahí está informado.

SRA. GONZALEZ Sí, es que igual la piscina nueva tiene distintos sectores, áreas.

SR. CABRERA Siempre queda con un guardia específico.

SRA. GONZALEZ Pero incorporado aquí.

SR. CABRERA Sí, hay un guardia sólo en el PPR y un guardia específico.

SRA. GONZALEZ Y en la piscina antigua, o el sector antiguo.

SR. CABRERA Van a quedar con 3 guardias en el sector principal.

SRA. GONZALEZ ¿Son 8 en total?.

SR. CABRERA Uno en la piscina, y los 3 tres del sector dos, pero este contrato permite
hacer ampliaciones o disminuciones, por lo tanto si en algún momento nosotros vemos que alguna
instalación necesita reforzarse y la disponibilidad presupuestaria lo permite, podemos ampliar
porque contempla un 30%.

SR. GONZALEZ Sí, es que me llama la atención el haber hecho el análisis a priori, porque no
hemos tenido la piscina funcionando al 100%, se supone que va a tener mucho más afluencia,
entonces, pero no está considerado un aumento del personal, es el mismo personal que está
redistribuido.

SR. CABRERA Está aumentado el personal.

SRA. GONZALEZ Es que aquí dice sector 1 estadio.

SR. CABERAEs que se sacamos, la piscina está aparte de eso.
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SRA. GONZALEZ La otra consulta era, los problemas que se han visto durante estos años que
llevo viendo el contrato de los guardias, es que me recuerdo el primer contrato que fue con MKS,
quedaron unos sueldos impagos, la empresa se fue, no tenían como hacer que otra empresa les
pagara los últimos meses, aun cuando algunos de esos guardias fueron recontratados por la empresa
que posteriormente se adjudicó, pero se produjo esa laguna, más menos $200.000.- por persona,
que no fue cancelado.

Ahora, ¿eso está resguardado ahora con la empresa que se retira, están pagados los gastos
previsionales, salud, el sueldo está al día?.

SR. CABRERA Nosotros no podemos cursar el pago si no están canceladas sus obligaciones
previsionales, en  caso que la empresa entre en incumplimiento, está la boleta de garantía.

SRA. GONZALEZ Sí. es que como ya pasó con MKS, ¿qué resguardo hay ahora para que no
vuelva a pasar con esta empresa?, que se les pague el último mes, por ejemplo.

SR. CABRERA Se le retendría, en ese momento, la factura, porque tienen que pagar una
multa, y no se le puede cursar si no están todos los pagos previsionales y laborales al día.

SR. URIBE Hay 3 tipos de resguardos, el primero es no cursar el pago; el segundo es la
retención que autoriza la ley laboral, en el sentido de aplicar a los saldo pendientes en favor de la
empresa, al pago de las obligaciones laborales y previsionales; y el tercero es la ejecución de la
boleta de garantía.  Con esos 3 resguardos es suficiente para la garantía de fiel cumplimiento
pudiera no abarcar la totalidad de la deuda, si es que existiese algún saldo, pero para eso está la
retención.

SRA. GONZALEZ Es que eran las mismas precauciones que se tuvo en ese momento, y no
hubo caso, igual quedaron impagos algunos sueldos, en ese entonces, todavía.  La otra consulta es
respecto a...

SR. URIBE No dispongo de información de que haya quedado algo pendiente, porque en
esos casos se demanda solidariamente.

SRA. ALCALDESA Pídanme la palabra, por favor.

SRA. GONZALEZ Sí, es que todavía estoy con la palabra, no he terminado   Bueno, eso de
MKS lo podemos conversar después, pero  me queda conforme su respuesta respecto a los
resguardos.

En cuanto al sueldo de los guardias, actualmente, comparado con lo que ellos ya tenían, ¿hay una
rebaja en el sueldo, final, para lo que a ellos les corresponde?, nosotros estamos ahorrando con esta
empresa, pero el sueldo, el ahorro, ¿lo paga el trabajador, al fin y al cabo, o más menos se les
mantienen las mismas condiciones laborales?.

SR. PEREIRA Yo estoy viendo que PRODES, la empresa que está ahora, propone 180.000
para pagarle a sus trabajadores, y la que ganó...

SRA. GONZALEZ Estoy haciendo la consulta.

SR. PEREIRA Es para que vea los cuadros y pueda quizás responderse.  Y la que ganó le
paga más a sus trabajadores, si suponemos que va a contratar a los mismos trabajadores, podríamos
suponer un alza de sueldo, si no contratara a los mismos trabajadores no podemos suponer un alza
de los sueldos.

SR. VILLAVICENCIO ¿Cuánto más, más o menos?.
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SR. CABRERA La empresa que se estaría adjudicando ofrece $210.000.-, la que se estaría
adjudicando, y la que está actualmente ofrecía 180.

SRA. GONZALEZ En cuanto a los uniformes, todas las otras condiciones, se mantienen.

SR. CABRERA Se mantienen, yo tengo aquí la propuesta técnica de la empresa que estaría
adjudicándose, la estoy revisando y cumple con todo lo que en las bases también se exige.

SRA. GONZALEZ El contrato, las horas extras, etc..

SR. CABRERA Eso lo ve la empresa, no es un tema nuestro, yo pido un turno y ellos verán
como hacen sus turnos.

SRA. GONZALEZ Y la última pregunta, el personal que está actualmente, ¿volvería a ser
contratado por esta empresa?.

SR. CABRERA No es una obligación de la empresa nueva, yo no puedo intervenir con la
empresa nueva y decirle contráteme a los que están actualmente porque para eso soy el inspector
técnico del contrato, no obstante siempre de alguna forma, como toman las instalaciones recién
ahora, lo más probable es que tome a las mimas personas que están, igual se puede, de alguna
manera, informalmente, planteárselos, pero no podemos obligar.

SRA. GONZALEZ Pero en forma total no se está aumentando el número de guardias, se está
manteniendo el mismo número, ¿cuántos se aumenta?.

SR. CABRERA Mire, inicialmente, cuando se presentó la propuesta, se aumentaba en 8
cupos, y ahora bajamos 3 y aumenta en 5.

SR. URIBE Alcaldesa, ¿me permite complementar la respuesta del Director de
Finanzas?.  En el sentido de que efectivamente el Municipio no puede imponer la contratación de
determinado personal, más allá de la continuidad laboral de los trabajadores que se ha mantenido
porque ha habido voluntad de las empresas que se han adjudicado, y también, por qué no decirlo,
una conveniencia para ellos, porque cuentan con un staff que ya conoce las instalaciones.

El Municipio no puede imponer esa condición porque está fuera de las atribuciones legales de la
licitación.

SRA. ALCALDESA Concejal Francisco Pereira.

SR. PEREIRA Cuando calculan el sueldo promedio mensual, incorporan bonos, horas
extras, ¿está incorporado?, no sé si las empresas de guardias dan bonos o dan horas extras, no lo sé,
no debiesen dar horas extras, no debiesen dar bonos, precisamente porque me imagino que tienen
muy ordenado los turnos, de 8 a 8 hay un guardia, si están pagando horas extras significa que algo
no les esta funcionando.

SR. CABRERA Nosotros pedimos el sueldo promedio mensual excluido el supervisor, por
supuesto.

SR. PEREIRA Sí, te sube el promedio.  Pero me imagino que está considerado eso.

SR. CABRERA Son cálculos que ellos toman.

SR. PEREIRA Ellos lo proponen.
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SR. CABRERA Claro.

SR. PEREIRA Y cómo calculan el valor hora hombre, cómo se calcula eso, ¿el valor hora
hombre cómo se calcula?.

SR. CABRERA El valor hombre se les pidió que fuese, como se indica, lo analizamos,
incluso, en el Comité de Finanzas,   sueldo base por 30 días, multiplicado por 7 días, el valor
determinado dividido por 45 horas, resultado valor hora hombre.

SR. PEREIRA Qué significa.

SR. CABRERA Todas las empresas tienen que usar esa forma de cálculo.

SR. PEREIRA Lo estás sancionando dos veces por la misma razón, porque se está usando
como valor hora hombre el mismo precio, el mismo monto que él ofreció como sueldo promedio
mensual.

SR. CABRERA Es que el valor hora hombre es para ampliación de contrato, disminución o
ampliación de contrato, el valor hombre es para aumento y disminución de contrato, y se le
especifica acá que es para eso.

Cuando nosotros hicimos la rebaja ahora, para ajustarnos al marco presupuestario, tomamos el
valor hora hombre ofertado, y lo disminuimos por la cantidad de horas que iban a trabajar en el
promedio calculado.

SRA. ALCALDESA Concejal Leonardo Soto tiene la palabra

SR. L. SOTO Buenos días, Concejo.  Bueno, este contrato siempre tiene particularidades bien
especiales, son gente que no son municipales, pero están siempre en todas las actividades,
permanentemente junto a todo el mundo municipal, y además estamos en una Comuna donde
frecuentemente hay situaciones de seguridad, en más de una ocasión se ha asaltado, incluso, la
Municipalidad, y se han robado los valores, los sueldos, etc., entonces es un tema igual delicado.

Me gustaría hacer una consulta respecto de cuantos guardias son los que van a servir el contrato,
porque me llama la atención el valor de hora hombre, dice aquí que... más que el valor hombre, el
valor mensual, el sueldo mensual, y le van a pagar $210.000.- líquidos a los guardias.

SR. PEREIRA ¿Líquido?.

SR. NAVARRO Sin horas extras.

SR. CABRERA Es que así lo ofertan, ellos, después, a medida que van haciendo turnos van
aumentando su...

SR. L. SOTO Claro, pero el sueldo base en relación a lo que se calcula todo lo demás, es de
$210.000.-, que es un poquito más que el mínimo, que es bastante poco, y no me cuadra un poco
con lo que se ofrece en el mercado a otros guardias, en general los guardias trabajan por 280.000,
eso es lo que yo he visto.

SR. PEREIRA Fíjate que las 3 ofertas que hay son más o menos igual.

SR. L. SOTO Lo sé, yo no estoy cuestionando que no sean reales, si uno oferta 280.000, el otro
210.000, el otro 240, pero no me cuadra con lo que ofrecen en el mercado, cuando tú le dices a
alguien que quiere trabajar de guardia, generalmente les pagan como 300.000, 280.000.
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Entonces ahí hay una situación que a mí me parece anómala, a partir del conocimiento y la
experiencia que tengo, me da la impresión de que lo que ofertan para pagarle a los guardias que
trabajan en las unidades municipales es bastante poco, y eso, si bien del punto de vista financiero
puede tener alguna ventaja, porque pagamos menos, pero también habla mucho del servicio que
recibimos, y mi consulta, Juan Carlos, es cuantos guardias son los que se están contratando a este
valor.

SR. CABRERA A ver, yo hablo, más que de guardias, de puestos de trabajo.

SR. L. SOTO O jornadas también, ¿es lo mismo, o no?.

SR. CABRERA Claro, lo que pasa es que por ejemplo yo pido un puesto que se cubra con un
guardia de 24 horas al día, ellos lo pueden hacer con 2 guardias, con 3 guardias.

SR. L. SOTO Ellos cuentan jornadas ordinarias.

SR. CABRERA Ellos, claro, la empresa me tiene que cubrir...

SR. L. SOTO Es que ahí tú mezclas ordinario con extraordinario, cuántas jornadas ordinarias se
contratan, se les pide el valor a pagar mensual por una jornada ordinaria, son $210.000.-, la
pregunta que yo hago es cuantos se van a contratar, cuántas jornadas ordinarias.

SRA. ALCALDESA Director Jurídico.

SR. URIBE Lo que pasa es que ahí hay una distribución del personal, que hace la
empresa, con un sistema de turnos, por lo tanto el sistema de turnos, como usted sabe, revierte de
cierta forma cual es la que se considera horas ordinarias y horas extraordinarias, porque el
trabajador que tiene una jornada nocturna trabaja en un horario inhábil, normalmente, pero que se
considera de la jornada ordinaria respecto del cálculo de sus remuneraciones, por lo tanto no está
dentro del diseño nuestro como se implementa o como se distribuye el personal, salvo, por
supuesto, lo que a nosotros nos corresponde en términos de que se cumpla con la normativa laboral,
en la jornada tanto diaria como fin de semana.

SR. PEREIRA Un puesto, por cuanto tiempo lo tienen pensado, cuanto hablan de puesto,
cuánto dura la jornada de un puesto, deben tener una unidad de medida propuesta, que les da el
valor de 200 y tantos mil.

SR. CABRERA Depende del puesto, por ejemplo, te voy a leer en los TTR qué es lo que
nosotros pedimos, por ejemplo en el Edificio Consistorial dos puestos de guardia, de lunes a
domingo, las 24 horas.

SR. PEREIRA ¿Y cada uno cuánto cuesta?.

SR. CABRERA Es que qué es lo que se pide a la empresa, hágame los dos turnos, de lunes a
domingo, con 24 horas, o sea, guardia todo el día, él va a hacer su estudio de cálculo de acuerdo a
los turnos que ellos manejan para cumplirme con un guardia las 24 horas, obviamente no va a ser el
mismo, porque ellos hacen cambio de turno.

SR. PEREIRA ¿Cuántos puestos?.

SR. CABRERA Dos puestos.

SR. PEREIRA ¿Y cada puesto nos cuesta cuánto, una jornada laboral?, cuesta 210.000.

SR. URIBE Es que esa es la confusión que hay, porque un tema es la cobertura que se le
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pide a una empresa cubrir en un puesto determinado, la vigilancia se exige con 24 horas, evidente
que no va a ser con un guardia, porque no puede tener una jornada de 24 horas, la cantidad de
guardias que utilice va a depender de la administración de recursos humanos que use la empresa.

SR. PEREIRA Lo entendemos perfecto, aquí se está aplicando una unidad de medida,
sueldo promedio mensual $210.000.-, ¿eso lo asignan a algún valor, a alguna fórmula que ustedes
definieron como un guardia, 5 guardias, un puesto?, da lo mismo, me da lo mismo si en una jornada
usan 25 guardias, nos da lo mismo, pero en algún momento se hizo un promedio que te asignó que
un puesto o un guardia, vale 210.000.

SR. URIBE Eso lo hizo la empresa.

SR. CABRERA Eso lo hace la empresa de acuerdo a su evaluación de costos.

SR. URIBE Eso es una oferta de ellos, no hay una referencia previa, impuesta por
nosotros.

SR. PEREIRA ¿Pero cuántos puestos estamos cubriendo, los mismos que antes?.

SR. CABRERA No, comenté denante, teníamos 21 puestos actualmente, y se estarían
cubriendo, de los 29 que pedimos rebajamos 3, quedaríamos con 26 puestos, y con eso cubrimos las
instalaciones que tenemos, el contrato puede ampliarse o disminuirse un 30%.

SR. L. SOTO Una consulta, cuando se amplía el contrato, ¿se amplía en base a estos valores hora
hombre?.

SR. CABRERA Al valor de la hora hombre ofertada.

SR. L. SOTO Y ahí tienen que hacer el cálculo por puesto.

SR. CABRERA Exactamente.

SR. L. SOTO Y eso es lo que le estamos pidiendo, si pueden hacerlo ahora, si pueden hacerlo
cuando le aumentan, debieran hacerlo ahora.

SR. CABRERA Es que el valor hora hombre para aumentos y disminuciones de contrato.

SR. PEREIRA De hecho aquí está la fórmula, pero no sé como se lee, valor hora hombre,
está la fórmula.

SRA. GONZALEZ ¿Y cómo asegura usted que sean 210.000, entonces, que le van a pagar?,
ellos podrían disminuir el sueldo en valor total, y eso está en el contrato.

SR. CABRERA Tendrían que presentar las liquidaciones de sueldo.

SRA. ALCALDESA ¿Y el promedio real cuál es?, estamos hablando de un mínimo de 210.

SR. URIBE Yo quiero recordar que en la licitación anterior, que fue rechazada la
propuesta de adjudicación, consideraba en su pauta de evaluación una ponderación mayor a la
remuneración de los trabajadores; el otro factor de evaluación que pudiese haber sido disminuido en
su importancia, para poder aumentar la experiencia, que fue lo que solicitó el Concejo, habría sido
el valor a pagar por el Municipio, todos estaban de acuerdo en que este servicio era caro, y por lo
tanto la ponderación del valor a pagar a la empresa tendría que haberse mantenido, más menos.

Por lo tanto entre la licitación anterior y la que ahora estamos analizado, hubo una diferencia en la
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ponderación de la remuneración, entonces hoy día estamos frente a este escenario, que se
adjudicaría a una empresa que quizás no ofertó una remuneración que pudiese haber sido más
significativa si el factor de evaluación hubiese tenido mayor ponderación, hay una diferencia entre
las dos licitaciones, y eso fue requerido por el propio Concejo, por eso se rechazó la licitación
anterior y se aumentó la experiencia de la empresa.

SRA. ALCALDESA Tiene la palabra.

SR. PEREIRA Me da la impresión que no estamos cuestionando eso, solamente estamos
preguntando cosas de orden práctico, y con ésto finalizo, yo creo que ésta es la última licitación que
veo, yo creo que el valor hora hombre tienen que sacarlo de las licitaciones, porque están
sancionando dos veces, están sancionando dos veces a la empresa por cuanto le paga a sus
trabajadores, dos veces.

Si ustedes están diciendo que le asignan tal valor por cuanto le paga a sus trabajadores, en el punto
sueldo promedio mensual, punto 3, después, para el punto 4, que es el valor hora hombre usan
como base de cálculo lo que sancionaron en el punto 3, ya, o sea que una empresa es sancionada
dos veces por lo que ofrece pagar a los trabajadores, se usa como base de cálculo lo mismo que
usaron en el 3, ¿se entiendo o no?, y aunque sea para ampliación de contrato, sea para la hipótesis
que ustedes quieran, están sancionando dos veces a una empresa, por lo mismo, para que lo evalúen
más adelante, para sacarlo, creo yo.

SRA. ALCALDESA ¿Tienes algo que agregar a la consulta?, Licitaciones, que son los que ven
esta fórmula, la consecuencia de lo que significa dos veces aludir al mismo ítem.

SR. FIGUEROA El tema técnico lo sugiere la unidad técnica.

SR. PEREIRA Eso puede ser discutido, y los que discutieron tuvieron sus fundamentos.

SR. CABRERA Lo mismo nos ocurre con las empresas de aseo, las ampliaciones de contrato
en estos casos se hacen en base a valor hora hombre.

SR. PEREIRA Es que lo que quiero decir, está bien, si cuando ustedes amplían el contrato
tienen que tener un valor hora hombre, pero ese valor hora hombre pueden tener una fórmula
guardada en el escritorio, y cuando quieran saber cuanto te cuesta, cuanto es el sueldo promedio
mensual que ofrecieron y lo multiplicas, pero lo que yo digo es que no tiene que estar evaluado dos
veces, eso es.

SRA. ALCALDESA Concejala Sonia González.

SRA. GONZALEZ En base a los contratos, la experiencia que tienen, lo evaluaron con un 25%,
esa empresa en qué otros municipios tiene guardias, ¿tiene experiencia en este tipo de
corporaciones?, EMAVI, le dieron un 25%, es decir, se evalúa mejor la experiencia que el sueldo.

SR. CABRERA Pero a ver, el tema de la experiencia, Alcaldesa, porque aquí se está ahora
diciendo por qué el precio es menor...

SR. PEREIRA No, pero eso ya lo discutimos.

SR. CABRERA De la experiencia, la experiencia se aumentó justamente a petición de
ustedes, y se hizo una licitación directa para hacer una nueva propuesta, la hemos analizado, pero
miles de veces.

SR. PEREIRA Como empresa de guardias...
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SRA. GONZALEZ Francisco, tengo la palabra yo.

SR. PEREIRA Bien, ésta es una empresa de guardias, cuando uno quiera contratar luces,
contrata luces, lo que importa es que iluminen, nosotros queremos contratar guardias, lo que
importa es que cuiden, por lo tanto la experiencia es importante.

SRA. GONZALEZ ¿Está contratada por otros municipios esta empresa?.

SR. CABRERA Sí, esta empresa presentó un listado con 15 contratos que habría estado
realizando, nosotros le pedimos que acreditara, acredíteme que usted ha hecho bien la pega, y de
esos acreditó...

SRA. GONZALEZ Que eso es importante.

SR. CABRERA Exactamente, y está dentro de las bases que tiene que acreditarlos, de hecho
acreditó 4, que están acá y se revisaron en concreto, el resto no lo acreditaron.

SRA. GONZALEZ ¿Puede decir cuales son?.

SR. J. SOTO ¿Los otros acreditaron experiencia en otras comunas?

SR. CABRERA Uno, que lo comentaba don Pedro, que es en los consultorios de Maipú y
Recoleta, si no me equivoco, y la otra, que es la que tenemos actualmente nosotros, solamente
presentó contratos, ningún certificado de buena conducta, por lo decirlo, por lo tanto por eso quedó
con 0, porque los contratos se ven, pero no se ve lo que nosotros pedimos, y fue para todos igual.

SR. J. SOTO ¿Y cuáles son?.

SRA. GONZALEZ ¿Cuáles son?.

SR. CABRERA A ver, aquí tenemos Megasalud, tiene uno, acreditado, donde indica  que la
empresa EMAVI durante el período el servicio fue satisfactorio, cumple con los estándares de
calidad exigida, el otro es el centro de salud familiar en Puente Alto, con un certificado que
acredita, tenemos también el Hospital El Salvador, también donde acredita que la empresa presentó
con buena calidad sus servicios, y tenemos uno que indica que el desempeño también en el período,
satisfactorio.  Esos son los 4 que nosotros tomamos, y además aparece 4 sobre 4, porque es el
máximo.

SRA GONZALEZ Son corporaciones y entidades de salud.

SR. CABRERA El resto no lo acreditó, lo menciona pero no lo acredita.

SRA. GONZALEZ Alcaldesa, solamente una sugerencia, yo he observado que, parece que
alguien lo comentó, no recuerdo quien fue, que se consideran dos puestos acá en el Edificio
Consistorial, que es lo que yo más he observado en este tiempo, y son las mismas personas que
hacen horas extras, entonces hacen dos cambios de turnos, a las 8 de la mañana, a las 8 de la noche.
 Se ha ido aumentando el tipo de resguardo que tiene que tener, y la especialización que tiene que
tener un guardia, porque antes no teníamos el cajero automático, ahora sí, entonces yo creo que en
base a lo que ha ocurrido en otros municipios, que han habido robos de éstos, en forma fulminante,
en las noches, yo a veces me he ido tarde en la noche, un solo guardia, expuesto a los ventanales, no
hay tachos metálicos para poder evitar un alunizaje, por ejemplo, me gustaría que se considerara un
puesto volante, más adelante, de acuerdo al presupuesto del año 2013, porque dos guardias, en la
noche, sobre todo, es bien complicado, encuentro yo, y no todas las cámaras estaban funcionando,
en varias ocasiones sucedía que por estos arreglos, también, las cámaras quedaban cubiertas y no
tenían una visual completa de los patos y de los dos extremos.
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SR. CABRERA El contrato permite ampliaciones por cantidad de guardias, de hasta un 30%
de aumento o disminución, por lo tanto si el presupuesto lo permite, en el año 2013, y la necesidad
está manifiesta, se puede hacer.

SR. PEREIRA El tema puntual del cajero...

SR. VILLAVICENCIO El BCI debiera poner un guardia ahí, el BCI, no nosotros.

SRA. GONZALEZ Yo recuerdo, por ejemplo, en períodos de mucha demanda, venían personas
externas, como se ve el cajero desde afuera, después le pusieron una especie de biombo, porque
gente que no era municipal creía que podía venir a sacar dinero a altas horas de la noche, 10 de la
noche, 11 de la noche, y el guardia tenía que decirles que no, que no había dinero, porque eso es
una exposición innecesaria a nuestros guardias.

SR. L. SOTO Una última consulta, estaba revisando lo que decía Pereira, la comparación entre el
sueldo promedio mensual y el valor hora hombre, tiene algunas cosas que no me cuadran, a pesar
de que en el fondo deberían ser idénticos, porque se está valorizando dos veces la misma situación,
por ejemplo la empresa EMAVI dice que el sueldo mensual promedio que ellos van a pagar son
$210.000.-, y el valor hora hombre son $2.100.-, y la empresa PRODES el sueldo líquido promedio
mensual que van a pagar es menos, son $180.000.-, pero el valor hora hombre es  más, $2.210.-, no
veo que haya una relación ahí, hay claramente una contradicción.

SR. PEREIRA Es que paga menos.

SR. L. SOTO Si pago menos...

SR. PEREIRA Menos sueldo, porque les cuesta menos.

SR. L. SOTO Si pago menos mensualmente, debería ser el valor hora hombre menor, pero aquí el
valor hora hombre es mayor que el otro.

SR. PEREIRA Es que pondera más porque te conviene más pagar menos, cuánto me cuesta
contratar un guardia más, mucho menos porque le pagan menos.

SRA. GONZALEZ Los hacen hacer horas extras en vez de contratar un guardia más.

SR. L. SOTO Pero es que estamos hablando de valores de jornada ordinaria.

SR. PEREIRA Por eso.

SR. L. SOTO Valores jornada ordinaria, no extraordinaria.

SR. PEREIRA Es que el punto de vista es éste, Leo, a mí me interesa pagar menos por una
ampliación de contrato, menos, por lo tanto cuando hago la fórmula del valor hora hombre, estos
gallos, como pagan menos, a mí como Municipalidad me cuesta mucho menos aumentar contrato,
por eso es que lo pondero más.

SR. L. SOTO Pero eso no puede quedar al arbitrio, para eso tiene que tener una correspondencia
con lo que se paga como valor líquido promedio mensual.

SR. PEREIRA Sí, si tú haces la fórmula, PRODES, que es la que está ahora, como le paga
menos a sus trabajadores, la hora hombre de ellos es mucho más barata.

SR. NAVARRO Más cara.
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SR. L. SOTO Eso es la contradicción que yo estoy diciendo.

SR. PEREIRA PRODES paga menos a sus trabajadores, y está ponderado con 9 puntos, y
EMAVI...

SR, NAVARRO Pero la hora hombre, Pereira, ve cuanto paga PRODES.

SR. L. SOTO Pero espera que respondan ellos, yo estoy diciendo que EMAVI dice que el sueldo
promedio que va a pagar son $210.000.-, y el valor hora hombre que corresponde a ese valor es
$2.100.-, en cambio PRODES dice que va a pagar menos como sueldo promedio sueldo mensual,
180.000, sin embargo el valor hora hombre para él es mayor, $2.310.-, es $200.- más que los otros,
no tiene ninguna lógica, ahí hay un rompimiento de la lógica y me gustaría saber como se explica.

SR. CABRERA La única explicación que nosotros tenemos es que el valor cuando ellos
ofertan nosotros les pedimos el sueldo líquido, es un cálculo exclusivamente de ellos, o sea,
nosotros no le podemos decir ofrézcame tanto, sino que hágame una oferta económica del
trabajador.

SR. PEREIRA Entonces ésto no es un valor hora hombre matemáticamente, ésto es cuanto
nos cuesta contratar...

SR. CABRERA Eso es para ampliación y disminución de contrato, nada más, en caso que
tenga que ampliar o disminuir el contrato.

SR. L. SOTO Ah, entonces podría ser $500.- ó $4.000.-.

SR. CABRERA Lo que pasa es que si la empresa coloca $4.000.-, yo le digo, ya, le amplío
por $4.000.- el contrato, pero puesto por 24 horas, no lo va a hacer porque no le conviene.

SR. PEREIRA No, da lo mismo, pero puede ser cualquier valor, en el fondo, entonces, no
hay una fórmula.

SR. L. SOTO No tiene relación con la realidad.

SRA. ALCALDESA Bien, los llamo a votar esta adjudicación a la empresa EMAVI y Cía. Ltda.
Se aprueba, entonces, por unanimidad de los Concejales.

ACUERDO Nº1.508 -12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Sres.
Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José
Soto S., Sebastián Orrego C., Ricardo Rencoret K., Sergio
Villavicencio P., Sr. Sergio Villavicencio P. y Sra. Alcaldesa,
adjudicar la propuesta pública denominada: “Contratación del
Servicio de Vigilancia y  Seguridad para la I. Municipalidad de
San Bernardo 2012-2014, Segundo Llamado”, a la empresa
EMAVI y Cía. Ltda., por un monto de $ 34.993.800.- IVA
incluido mensual, por el período de dos años no renovable”

Con el compromiso, por supuesto, de tratar de que la mayoría de nuestros guardias, que son los que
tienen antigüedad, sean contratados, decirles que de verdad, siendo a lo mejor ésta la última
licitación de este Concejo, es importante saber que hemos privilegiado también el tema de los
sueldos de los trabajadores, las condiciones de trabajo y la experiencia.

Es así como a veces tuvimos conflictos, como el mismo tema de los parquímetros, donde teníamos
claramente, la historia tangible de lo que había pasado con la empresa anterior, quiero dejarlo como
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antecedente que aquí la tónica de este Concejo siempre ha sido proteger al trabajador, al servicio y
al trabajador, y eso que quede en la historia de esta Comuna, porque sí hemos tenido experiencias
locales que le dan atribuciones a un alcalde para decir yo no quiero esa empresa, y quiero dejarlo
súper claro con el tema de los estacionamientos, donde se les pagaba aquí en el estacionamiento, la
empresa anterior, donde la gente no tenía condiciones sanitarias, no tenía baño, no tenía oficina, y
eso es demostrable, así es que quiero dejar súper claro que ustedes han sido muy generosos en este
sentido, en adjudicar, y esta administración, a la dignidad del trabajador que presta servicios
externos, y que finalmente son parte de nuestra estructura diaria y los queremos, tal como a la gente
del aseo, los queremos como funcionarios nuestros, así es que yo creo que es importante siempre
que sigamos en la defensa de la antigüedad de las personas que han prestado servicios.

Y yo espero que en los temas de seguridad, espero y confío en que ojalá muy pronto esta Comuna
va a tener un edificio inteligente, estamos muy bien, calificando como para la reconstrucción, y yo
creo que es nuestro próximo desafío, el cambiar un poco el rostro de lo que es este desorden de
estructura municipal, con tantas oficinas dispersas, así es que es tarea nuestra, de aquí a unos años
más poder dejar, espero no iniciado, sino que en construcción ya el ala nueva del edificio, y ahí
tendremos un edificio inteligente.

2.- MODIFICACION DE PRESUPUESTO Nº19, ANTECEDENTES ENTREGADOS
EL 30 DE OCTUBRE DE 2012.

SRA. ALCALDESA Gloria, tiene la palabra.

SRA. SANCHEZ Buenos días, Alcaldesa, buenos días, Concejales.  Hoy día vamos a presentar
la modificación presupuestaria Nº19, con consiste en dos traspasos, el primero, la disminución de
egresos por 33.460.000, distribuidos en Materiales de Oficina Adulto Mayor por $100.000.-,
Productos Químicos del Departamento de Desarrollo Local por 2.000.000, Otros Artículos de la
Oficina de Previene por $100.000.-, Otros Artículos Biblioteca por $200.000.-, Servicios Básicos,
que son el gas, de la Oficina de la Mujer por $150.000.-, Arriendo de Vehículos Adulto Mayor por
3.700.000, Arriendo de Máquinas y Equipos de Organizaciones Comunitarias por $700.000.-,
Derechos y Casas del Departamento de Deportes por 1.500.000, y Transferencias Corrientes de
Servicios Comunitarios de Social por 15.000.000, Transferencias Corrientes de Servicios
Comunitarios de Cultura por 10.000.000.

Los cuales van a un aumento de egresos en el ítem de Servicios de Producción de Cultura por
3.500.000, en Arriendos, Otros Arriendos de Cultura por 2.900.000, en Transferencias Corrientes al
Sector Privado Subvenciones por 6.100.000, y en Asistencia Social por 20.960.000.

Todo este traspaso no significaba aumentar ingresos, sino que solamente una redistribución que fue
solicitada por la Dirección de Desarrollo Comunitario.

El segundo traspaso tiene que ver con una disminución de egresos del ítem Estudios para Inversión
por 100.000.000, y un aumento del ítem de Egresos de Inversión al ítem Mejoramiento de
Infraestructura Comunal por $100.000.000.-.

El segundo traspaso, que tiene que ver con SECPLA, nosotros habíamos presupuestado en el ítem
de Estudios, habíamos resguardado el tema del plan regulador, por si existía durante este año alguna
modificación al plano regulador, eso hoy día no tenemos certeza de hacerlo, y como necesitamos,
de acuerdo a los requerimientos de la comunidad, hacer obras de infraestructura, estamos
traspasando desde Estudios a Infraestructura Comunal, no quiere decir que vamos a dejar de hacer
algo que está comprometido, sino que solamente es ese tema, que no hay modificación todavía en el
plan regulador.

Esa es la modificación, si tienen alguna duda.
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SRA. ALCALDESA Se ofrece la palabra.  Concejal Sergio Villavicencio.

SR. VILLAVICENCIO Estos 100.000.000 para Mejoramiento de Infraestructura Comunal,
¿en qué se van a traducir, básicamente en algunas intervenciones de plazas duras?.

SRA. SANCHEZ Multicanchas, áreas verdes, instalación de agua potable, iluminación, ese es
el sentido que tiene ese ítem, que de acuerdo a los requerimientos de la comunidad, en esas áreas, y
que son con inversión municipal, porque los proyectos más grandes son los que se postulan a
fondos externos.

SR. BECERRA Siguiendo un poco la línea de la meta que nos pusimos en algún minuto, con
inversión propia, y superando sobre los $1.000.000.000.-, más menos estamos en eso.

Y las líneas de acción son las líneas de acción que también fueron las generadas en un comienzo
por la petición de la misma comunidad, o sea, hemos dado muestra y se ha demostrado que
efectivamente ha sido la comunidad quien ha desarrollado estos planes, en relación a pedir más
multicanchas, iluminación, y aquí estamos tratando, de hecho súper específicamente, porque el
programa de veredas y el programa de pavimentación son programas que estamos tratando con
otros fondos, que también son fondos, en algunos casos municipales, y hoy día también estamos
preparando una batería importante de proyectos, por sobre los $2.000.000.000.-, que son sólo
veredas, que eso ya va al Gobierno Regional para el año 2013, que eso también es destacable,
entonces la línea de la inversión propia apunta a eso.

SR. VILLAVICENCIO A mí me parece fantástico esta noticia de continuar con un proyecto
que había, que era generar áreas deportivas, e intervención de infraestructura barrial, que lo
encuentro de mucho interés.

Pero también, acá, hay una ampliación de ingresos a la asistencia social, que yo creo que eso tiene
mucho valor, yo no sé si la Directora de DIDECO nos podrá contar en qué se van a gastar esos
20.960.000, a quiénes va a ir dirigidos, si va a ser la Sra. Rosario Sentis la que va a tomar gran parte
de esos recursos o no, que se nos explique un poco como se van a distribuir estos casi 21.000.000.

SRA. OVIEDO Buenos días.  Primeramente, todos los años en esta fecha hacemos una
revisión de los saldos del DIDECO, para potenciar lo que es el trabajo social. El Departamento
Social tuvo un crecimiento bastante importante en cuanto a personal, lo que nos permitió mejorar la
cobertura de atención al público.

En el sentido de las rebajas que hicimos, no afecta la ejecución de los otros programas, y el destino
de los dineros está básicamente enfocado a las prestaciones de salud y al apoyo económico, en
mediaguas, básicamente, y dejar asegurado de aquí a fin de año lo que es alimentos, porque
recordemos que las compras públicas se hacen hasta el 15 de noviembre.

SR. VILLAVICENCIO Gracias.  Alcaldesa, lo último, yo no sé si será posible, yo dejo de ser
Concejal el 4, 5 de diciembre, a lo mejor sería bueno que el Administrador Municipal, junto con
SECPLA, nos pudiera entregar un planito de San Bernardo, donde  se ha intervenido con una
cancha, finalmente cuantas canchas se han intervenido, un espaciograma, como le llamo yo, como
para ver que estos años de ejercicio como Concejal y de apoyar distintas modificaciones
presupuestarias, por parte de todos, ha hecho que nuestra Comuna crezca, se desarrolle, en lo que es
infraestructura.

Entonces a lo mejor sería muy bueno, Alexis, una síntesis año 2012, que indicaras en ese plano de
San Bernardo, puede ser un formato doble carta o doble oficio, indicando que en la población tanto
se hizo una multicancha, con un anexo de cuanto costó eso, si es inversión propia, digo yo, como
para tener una memoria, creo que es bueno, porque de repente  se llega a creer que todo es maqueta,
por eso lo digo.
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SR. BECERRA Lo que nosotros podemos, me adelanto, en algunos casos, yo
particularmente tengo una sectorización, pero ofrezco poner en pantalla, como usted dice,
gráficamente, con una tipografía con colores, qué significa cada cosa.

SR. VILLAVICENCIO Para ver con cuanto se ha avanzado.

SR. BECERRA Absolutamente.  Y anexarle una memoria que explique, porque nosotros ahí
sí lo tenemos más textualizado, más concreto, la cantidad de 40 canchas, de 70 y tantas plazas
activas, etc., etc., y también en los metros lineales de áreas verdes que se ha avanzado, tanto en
veredas, entonces ahí se puede integrar, incluso está relacionado también con el fondo de
financiamiento que hemos articulado, que yo siempre, desde un comienzo les he planteado, que está
este modelo de inversión propia, inversión mixta, inversión regional, que son las 3 fórmulas que
nosotros hemos ido trabajando.

SR. VILLAVICENCIO A mí, Alcaldesa, me gustaría mucho llevarme esa memoria, porque
bueno, también uno se siente parte, cuando uno vota por modificaciones presupuestarias, cuando
uno trabaja por los mejoramientos del entorno, ver, porque claro, hay una sensación de que se ha
crecido, que se ha invertido la plata municipal, pero bueno, a ver cómo se refleja eso en un
espaciograma, en un plano, área verde, con recursos propios, creo que es bueno para todos los que
nos preocupamos, por lo menos para mí, yo lo valoro.

SRA. ALCALDESA No, lo tenemos, incluso el convenio con Fundación Mi Parque, el
crecimiento es grande, bueno, y fue valorado.

SR. VILLAVICENCIO Así es que lo dejo como un tema, si se puede hacer, ahora, si es hasta
el 10 diciembre, me lo mandan para en un sobrecito para la casa.

SRA. ALCALDESA Vamos, entonces, a votar por esta modificación.

SRA. GONZALEZ Alcaldesa, una consulta, dijo el DIDECO, el tema de los productos químicos
del DLS, ¿era necesario, para este año no están considerados las desratizaciones, eso?.

SRA. OVIEDO No, no tiene nada que ver, ese programa va por otra... la licitación que
tenemos con la empresa Vichuquén.  Esto se refería a productos químicos que se pueden utilizar
durante el año.

SRA. GONZALEZ No afecta lo que está aumentado ahora, por el período de verano.

SRA OVIEDO No, es un contrato totalmente aparte.

SRA. GONZALEZ ¿No hay aporte desde el DLS a..?.

SRA. OVIEDO Se resguarda porque existen emergencias de algún tipo.

SRA. GONZALEZ En cuanto al vehículo del adulto mayor, me llama la atención ésto, me
imagino que siempre es necesario, porque los adultos mayores tienen problemas de movilización
cuando van a controles.

SRA. OVIEDO No, no, ésto se refiere al aporte que hacemos para los buses que arrendamos
a fin de año, el año pasado también lo hicimos así, teníamos el dinero en esta cuenta, de hecho lo
hicimos a fin de año, cuando ya habíamos aprobado el presupuesto, le damos un aporte a todos los
clubes, en $100.000.-, para que viajen a alguna parte, entonces es más fácil, administrativamente,
más que hacer 100 órdenes de compra, entregar 100 subvenciones en una sola pasada, entonces ese
dinero se traspasa a subvenciones para que lo hagamos en el mes de diciembre.
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SRA. GONZALEZ No eran para movilización.

SRA. OVIEDO No, y aparece en subvenciones, después.

SRA. ALCALDESA Todo lo que es traslado se hace por Salud o por la Municipalidad.

SRA. GONZLEZ Ya, no hay un apoyo desde DIDECO.

SRA. OVIEDO No, eso es para viajes, está dentro del programa de lo que son viajes
recreativos.

SRA. GONZALEZ En cuanto a las asistencias sociales, usted nombró frazadas, colchonetas,
implementos que son más bien de emergencia.

SRA. OVIEDO Sí, es que en realidad la cuenta de Asistencia Social tiene varios ítem, se los
voy a leer, que son funerarios, becas, mediagua social, mediagua de emergencia, prestaciones de
salud, alimentos, pañales, ajuares, apoyo económico, materiales de emergencia, alimentación,
materiales de oficina.  El presupuesto de social es uno solo, cuando yo solicito movilizar plata se va
a una cuenta general y nosotros después, internamente, la redistribuimos en todos esos ítem,
entonces tenemos que ir viendo en cuales vamos a necesitar, y si bien con estos 20.000.000 vamos a
poder cubrir, yo creo que igual vamos a requerir llegar a fin de año con un poco más de aporte.

SRA. GONZALEZ Porque aumenta un poco

SRA. OVIEDO Porque hay que prepararse para enero, porque como las platas no están
disponibles al tiro, hay que dejar como resguardado todo eso.  Además hemos tenido importantes
situaciones de emergencia este año, como fue Santa Julia, y como lo es ahora La Vara.

SRA. GONZALEZ Pero está resguardado.

SRA. OVIEDO Así es.

SRA. GONZALEZ Y en cuanto a la infraestructura, las áreas verdes, Alexis, ¿eran las que
habíamos conversado en el Concejo pasado?, de creaciones, por ejemplo ubicación de terrenos
pequeños, microbasurales, que pudieran ser incorporados?.

SR. BECERRA Eso es básicamente, es que lo que hemos desarrollado es eso, porque una
cosa es el aumento lineal, que han sido metros cuadrados de mantención, por contratista, pero lo
otro es la intervención que se hace, ya sea con Fundación Mi Parque, y sea con fondos propios,
ejemplo esquina Urmeneta con San Alfonso.

SRA. ALCALDESA Ya, votamos, entonces, por esta modificación presupuestaria Nº19, se
aprueba.  Gracias Gloria, gracias Lorena.

ACUERDO Nº 1.509-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Sres.
Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José
Soto S., Sebastián Orrego C., Ricardo Rencoret K., Sergio
Villavicencio P., Sr. Sergio Villavicencio P. y Sra. Alcaldesa,
aprobar la modificación de presupuesto que a continuación se
indica:

TRASPASO

DISMINUCION ITEM EGRESOS M$      33.460
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22 Bienes y Servicios de Consumo
22.04 Materiales de Uso o Consumo
22.04.001.002.003 Materiales de Oficina Adulto Mayor M$         100
22.04.003.004.001 Productos Químicos DLS M$        2.000
22.04.999.002.007 Otros Artículos Previene M$           100
22.04.999.006.003 Otros Artículos Biblioteca M$           200
22.05 Servicios Básicos
22.05.003.002.001 Gas Oficina de la Mujer M$           160
22.09 Arriendos
22.09.003.002.003 Arriendo de Vehículos Adulto Mayor M$        3.700
22.09.005.002.001 Arriendo de maquinas y Equipos Organizaciones ComunitariasM$           700
22.12 Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo
22.12.005.005.001 Derechos y Tasas Deportes M$        1.500
24 Transferencias Corrientes
24.01 Al Sector  Privado
24.01.004.004.005 Servicios Comunitarios  Social M$       15.000
24.01.004.006.001 Servicios Comunitarios Cultura M$       10.000

AUMENTO ITEM EGRESOS M$       33.460

22 Bienes y Servicios de Consumo
22.08 Servicios Generales
22.08.011.006.001 Servicios de Producción Cultura M$         3.500
22.09 Arriendos
22.09.999.006.001 Otros arriendos Cultura M$         2.900
24 Transferencias Corrientes
24.01 Al Sector  Privado
24.01.005 Subvenciones M$        6.100
24.01.007 Asistencia Social M$      20.960

TRASPASO

DISMINUCION ITEM EGRESOS M$     100.000

31 Iniciativas de Inversión
31.01.002.001.001 Estudios para Inversión M$     100.000

AUMENTO ITEM EGRESOS M$     100.000

31 Iniciativas de Inversión
31.02 Proyectos
31.02.004.001.007 Mejoramiento de Infraestructura Comunal M$     100.000

3.- APROBACION Y PRESENTACION PADEM 2013.

SRA. ALCALDESA Le damos la bienvenida a nuestra Directora de Educación, Sra. Gladys
Osorio.

SRA. OSORIO Buenos días, Sra. Alcaldesa, Sres. Concejales. Yo les quería hacer una
presentación cortita, que es el tema presupuestario de las acciones que van a ser incorporadas este
año 2013, tenía una parte que se llama los antecedentes generales del PADEM 2013, en relación a
los objetivos, que es un PADEM de continuidad.

En los aspectos normativos se incorpora la nueva institucionalidad, o sea, la agencia de calidad,
todo lo que está referido con las leyes vigentes para el año 2013. En cuanto al financiamiento, se
mantiene el financiamiento que tenía el PADEM 2012, que es la subvención normal, subvención
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municipal, la JUNAEB, aportes SEP, integración y el municipal.

En cuanto a las acciones y programas, se ajustan las acciones de acuerdo a los resultados de la
evaluación del impacto del cumplimiento de las metas del año 2012.

Los presupuestos que se están solicitando de subvención municipal, tenemos las áreas que se van a
trabajar, y dentro de las áreas tenemos el área de curriculum, convivencia, liderazgo, seguimos con
el tema sistémico, con un modelo sistémico de trabajo para el año 2013.

En el área de currículum se está pidiendo un aporte municipal de 158.280.000, para 9 programas.
En el área de convivencia, 143.300.000, para 6 programas. En el área liderazgo 4.500.000 para 3
programas. En el área recursos 140.000.000 para 3 programas.  Hace un total de 448.000.000.

PRESENTACION CON APOYO DE DATA SHOW.

Entonces teníamos 148.080.000 para 21 programas que se está solicitando.

Después están mencionados por área los programas y el problema general, más el objetivo que se
pretende alcanzar, y las acciones que yo les estaba mencionando.

El primer programa, el Bajo Resultado Académico, el objetivo es mejorar los niveles de logro, ahí
hay 9 acciones programadas.

En el programa Nº2 Porcentaje de Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales de Alto y
Bajo Rendimiento.  El objetivo es satisfacer derecho de aprender con apoyo pedagógico
especializado y focalizado, están programadas 4 acciones.

En el programa Nº3 Bajo Nivel de Motivación y Afinidad del Currículum a los Estudiantes.
Objetivo, intencionar un ciclo de motivación, reconocimiento y participación de los estudiantes.
Con 13 acciones.

Programa Nº4 Deficiente Uso de la Información Estadística.  El objetivo, uso efectivo de la
información para la toma de decisiones en base a resultados y vivencias.  8 acciones programadas.

Programa Nº5 Implementación Curricular, Descontextualización y Poco Interés.  El objetivo,
impulsar iniciativas curriculares integradoras a partir de las problemáticas reales.  Con 8 acciones.

Programa Nº6 Bajos Resultados en Enseñanza Media.  El objetivo, mejorar logros académicos a
través gestión técnica pedagógica.  4 acciones.

Programa Nº8, en el área de liderazgo, Problemas Generales Objetivos y la cantidad.

Programa Nº7 Déficit de la Identidad Cultural, Integración Social en los Estudiantes.  El objetivo es
implementar estrategias de identificación y significados culturales a los estudiantes.  Con 5 acciones

Programa Nº8 Porcentaje Significativo de Estudiantes con Disfunción Conductual y Vulnerabilidad
Psicosicial y Riesgo de Deserción Escolar.  El objetivo es contribuir a la socialización a través del
entendimiento y recreación social.  Con 9 acciones.

Programa Nº9 Patología y Cuadros Clínicos con Requerimientos de Rehabilitación.  Le da
posibilidad al programa de la Escuela Diferencial e Hipoterapia.  Con 8 acciones.

Después tenemos lo de JUNAEB.  Programa Nº1 Dificultad para el Acceso al Sistema por
Problemas de Salud de los Estudiantes.  Establecer banco de proyectos de intervención que
contribuyan al bienestar psicosicial. 5 acciones.
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Programa Nº2 Problemas de Desnutrición en los Estudiantes.  Entrega de prestaciones médicas y de
aumento a los estudiantes más vulnerables. 6 acciones.

Programa Nº3 Poco Espacio y Oportunidades de Recreación para los Estudiantes.  Promover los
espacios con estudiantes más vulnerables. 5 acciones.

En el Area de Convivencia.  Escaso Reconocimiento en los Estamentos en Cuanto a la
Participación Organizada.  Fomentar la participación.  Tenemos 5 acciones.

Programa Nº5 Necesidad de Acompañamiento Sistemático y Programado de Coordinación
Interedes.  Establecer proceso de coordinación y elaboración de redes de apoyo psicosocial.  No hay
acciones.

Programa Nº6 Porcentaje Significativo de Estudiantes con Tiempo Libre en el Area Cultural y
Recreativa.  Favorecer una política escolar en coordinación con los objetivos del PLADECO y sus
proyecciones con oportunidad.  11 acciones.

Después tenemos déficit de sistemas comunicacionales.  Potenciar liderazgo a través de la
instalación de política de organización con apoyo sistémico en sus acciones, debilitamiento de
espacios formales para el ejercicio del liderazgo, fortalecer liderazgos mejorando cualitativamente
los procesos de planeación y evaluación de la gestión. 6 acciones.

Y Déficit Progresivo del Financiamiento del Sistema. Mejorar la asistencia promedio, mantener y
aumentar la matrícula total del sistema.  11 acciones.

Area de recursos, bueno, ahí están las acciones, ¿es necesario que las siga leyendo?.

SRA. GONZALEZ Pero el enunciado, no más, no todo.

SRA. OSORIO Es que más resumido que eso no lo puedo hacer, aquí están todas las
acciones, entonces no tiene sentido que las lea, pero ahí están todas las acciones, el presupuesto está
en la primera, mencionado cuanto es lo que se pide para cada una de las áreas, y aquí está el
desglose de las acciones.

Y el sistema de evaluación, en el primer semestre, que se va a evaluar la evaluación de la ejecución
y el segundo la evaluación del cumplimiento.

Eso es, más menos, el PADEM del 2013, y tenemos las acciones, tenemos las áreas, y tenemos un
estado de avance que se realiza desde las escuelas, en la primera parte va el diagnóstico de la
Comuna, lo que se pretende lograr para el año 2013 a través del diagnóstico, que lo ideal es que sea
un proyecto educativo comunal, más que un plan de desarrollo municipal, sino que se centre en lo
educativo, y considerando las prioridades que tienen los establecimientos en la Comuna. Esa es la
presentación del PADEM.

SRA. ALCALDESA Consultas.

SR. NAVARRO ¿Cómo funciona el tema de la agencia?.

SRA. OSORIO ¿La agencia de calidad?, bueno, ya estamos trabajando con
Superintendencia, ya está trabajando en la Comuna la Superintendencia de Educación, que nos
están revisando los proyectos y los programas de los establecimientos y la subvención, acuérdense
que también, con la nueva ley, tienen que postular los directores por alta dirección pública, que
tenemos más del 50% de los directores sin un nombramiento de titularidad, sino que ya se les
venció su contrato de directores, y para el próximo año está eso pendiente, hoy en día también
estamos llamando a los profesores de aula, también a un concurso público nacional, por la nueva
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ley.

SRA. ALCALDESA ¿Cuántos cupos, Gladys?.

SRA. OSORIO 183 cupos, de básica, enseñanza media y educación diferencial, así es que
estamos trabajando ya con la nueva ley.

SRA. GONZALEZ Y esto último, ¿me puede explicar un poco más, ¿183 cupos de profesores?.

SRA. OSORIO De profesores de aula.

SRA. GONZALEZ Y anteriormente, el año pasado, hubo hasta un problema con algunos
profesores de la Escuela 2 que iban a ser eliminados, ¿por qué ahora hay más cupos?.

SRA. OSORIO Lo que pasa es que tenemos que bajar el porcentaje de profesores a plazo
fijo por dotación, que la ley permite hasta el 20%, nosotros estamos excedidos, no se había llamado
a concurso hace muchos años, por lo tanto ahora estamos llamando para bajar un poco el
porcentaje, a fines de noviembre, principios de diciembre, hacemos la dotación, de acuerdo a la
matrícula que tengan los establecimientos, y en el 2013 tendría que llamarse la diferencia de
profesores para completar el 20% que nos permite la ley.

SRA. GONZALEZ Entonces esas personas que estaban siendo despedidas...

SRA. OSORIO Todos pueden postular, es un concurso nacional.

SRA. GONZALEZ Claro, pueden postular a ese concurso.  Una consulta, en cuanto a este
programa de evaluación, dice, primer semestre, ¿pero eso ya es para el 2013?.

SRA. OSORIO 2013, sí.

SRA. GONZALEZ Evaluación de ejecución, nosotros antiguamente nos separaban lo que era la
evaluación del cumplimiento de metas o de evaluación más bien de tipo administrativo, y se nos
daban por separado qué tanto avance había en el gasto operacional, financiamiento propiamente tal,
nos daban dos cifras, uno era que muchas veces se gastaba el 100% del financiamiento, pero no se
llegaba, administrativamente a completar, recuerdo, hace 8 años, el 25% de las metas, y ha ido
aumentando a lo largo del tiempo, sin nunca poder llegar al 100%.

Hace por lo menos un año y medio atrás, se nos dijo que llevábamos, del año 2011, un 65%, más
menos, de la ejecución, el año 2012, aunque aun no ha terminado el 2012, en qué porcentaje va la
ejecución administrativa de las metas, no el tema financiero, sino más bien las metas que se
propusieron cada establecimiento en cuanto a las tácticas PADEM.

SRA. OSORIO Bueno, aquí nosotros también tenemos el avance del PADEM 2012, donde
muestra que casi el 85% están cumplidas las metas, y nos quedaba el mes de, porque ésto se hace en
septiembre, nos quedaba octubre y noviembre, nos quedaba un 25% de margen de cumplimiento,
que lo vamos a evaluar a fines de año.

SRA. GONZALEZ ¿Eso se evalúa en marzo del próximo año?.

SRA. OSORIO O a fines de diciembre, cuando las escuelas también nos manda su
evaluación institucional de resultados.

SRA. ALCALDESA Concejal José Soto tiene la palabra.

SR. J. SOTO Gracias, Alcaldesa. Mire, acá yo creo que tenemos que tomar una decisión si entrar
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a analizar en profundidad el PADEM en esta reunión, o que ésto sirva como introducción, no sé si
estamos en la fecha como para, Alcaldesa, en la reunión del próximo martes, hacer la aprobación,
creo que tenemos hasta el 15 de noviembre, porque yo tengo la impresión, Alcaldesa, para ser bien
franco, que no...

SRA. ALCALDESA Que no hay mucha concentración.

SR. J. SOTO Claro, que nadie estudió, por el tema de la campaña, no hicimos bien la tarea, es
decir, estaba preguntando, claro, estaba en la tabla de hoy día, nos pilló muy de improviso.

SRA. ALCALDESA Ya, pero cumplimos con entregarlo ahora.

SR. J. SOTO No, no, si se entregó en la fecha, porque yo creo que éste es un tema muy
importante, muy relevante, que yo solicito que todos hagamos las tareas, que la profesora nos invite
a hacer las tareas de aquí al martes, el fin de semana nos pongamos a leer, tengamos las preguntas
que corresponden, o si no, vamos a esta pinponeando una hora, dos horas, cuando la verdad, no
hemos leído, o sea, yo una lectura rápida, a lo mejor, para algo tan serio, que me parece que
deberíamos hacerlo como siempre lo hacemos.

Entonces a lo mejor, Alcaldesa, para concluir, sin el ánimo, por supuesto, que quien quiera hacer
preguntas ahora, todo el tiempo, pero yo creo que es una decisión que debemos tomar, yo solicito
de que la aprobación se haga, y la discusión más profunda, se haga el próximo martes, que no
tenemos otra fecha, por lo demás, no creo que sea necesario una reunión extraordinaria para ésto.

Otra información, que ustedes la saben, la Comisión de Educación funcionó hasta septiembre,
incluso nos planteamos, del tema de las elecciones municipales, y ahí creo que también fue un
error, porque deberíamos, a lo mejor, haber hecho una reunión, a pesar de que estaba todo el mundo
en campaña, o casi todo el mundo, deberíamos haber igual hecho una reunión técnica para ésto, y
no la hicimos, entonces fue el encuentro éste que hubo, de educación, en el Liceo Fidel Pinochet, y
después de ahí como que declaramos, implícitamente, un receso, nadie dijo que estábamos en
receso, porque normalmente nos juntábamos una vez al mes, o máximo cada dos meses.

Entonces, yo propongo ésto, y en esa reunión tal vez invitar, que estén presentes, por supuesto,
porque los Concejos son públicos, pero de manera muy especial a los actores más involucrados, los
centros de padres, Colegio de Profesores, y todos, que estén presentes también, porque yo creo
importante que ellos conozcan como se debate ésto y como se aprueba, finalmente, el PADEM
2013, es mi propuesta, Alcaldesa.

SR. NAVARRO Alcaldesa, quiero, a pesar que éste no es un Concejo ordinario, y nada que
ver con el tema, pero un artista de San Bernardo...

SRA. ALCALDESA Pero espérate, acordamos que vamos a aprobar el PADEM en la próxima
sesión, el martes.

ACUERDO Nº 1.510-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes, Sres.
Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José
Soto S., Sebastián Orrego C., Ricardo Rencoret K., Sergio
Villavicencio P., Sr. Sergio Villavicencio P. y Sra. Alcaldesa,
dejar para segunda discusión el tema Aprobación y Presentación
PADEM 2013”

SR. NAVARRO Siguiendo, un artista de San Bernardo, un músico  que es conocido por todos
nosotros, Pancho Miranda, el cual está pidiendo el apoyo del Municipio, es un músico que encarga,
me parece, del tema de la producción musical del festival Rock en San Bernardo, está postulando al
premio nacional Presidente de la República, y necesita si el Municipio accede, nosotros, lo
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apoyamos con una carta de respaldo para la postulación.

SRA. ALCALDESA Además él ha trabajado bastante con nosotros, de hecho ahora está
trabajando.

SR. NAVARRO Tengo su biografía, si la necesita, para que pueda hacerle una cartita.

SRA. ALCALDESA Ni un problema, encantada.

SRA. GONZALEZ Alcaldesa, una pregunta, no más, para que quede pendiente y lo pueda traer
el martes, que con el informe de la Contraloría en cuanto a las escuelas, el convenio era desde
prekinder o kinder, hasta 8º básico, ahora debería hacerse el convenio para los liceos, de las platas
SEP.

SRA. OSORIO Ya estamos postulando.

SRA. GONZALEZ ¿Eso afecta el informe de la Contraloría, de las escuelas, afecta para los
liceos?, y eso que lo pudiera responder el día martes, por favor.

SRA. ALCALDESA Bien, muchas gracias.

Siendo las 11:20 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra.
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza.

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME ………………………………….

SR.  LEONARDO SOTO FERRADA ………………………………….

SR.  RICARDO RENCORET KLEIN ………………………………….

SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS ………………………………….

SR.  JOSE SOTO SANDOVAL ………………………………….

SRA. SONIA GONZALEZ ROMO ………………………………….

SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO ………………………………….

SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN ………………………………….

NORA CUEVAS CONTRERAS
ALCALDESA

RODOLFO MUÑOZ CASTILLO
   SECRETARIO MUNICIPAL
           MINISTRO DE FE


